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CTA NÚM. 073 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DÍA OCHO DE MARZO DE 2016, DEL SEGUNDO PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

 

PRESIDENCIA DEL  

C. DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS DIEZ HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 8 DE 

MARZO DE 2016, CON LA ASISTENCIA DE 41 LEGISLADORES Y 1 AUSENTE 

CON AVISO. EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO 

LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN 

ANTERIOR. 

 

 

ASUNTOS EN CARTERA 

 

SE RECIBIERON 5 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  

 

 

ESPACIO SOLEMNE 

 

EN EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE ABRIÓ UN ESPACIO 

SOLEMNE PARA CONMEMORAR EL “DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER”, 

POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN VIII, EL 

PRESIDENTE DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE CORTESÍA PARA TRASLADAR AL 

INTERIOR DEL RECINTO OFICIAL A LAS INVITADAS DE HONOR, PARA 

INICIAR EL ESPACIO SOLEMNE, POR LO QUE SE DECLARÓ UN RECESO. 

 

TRANSCURRIDO EL RECESO, EL PRESIDENTE DIO LA BIENVENIDA A LAS 

INVITADAS DE HONOR Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 

PREVIAMENTE APROBADO, INTERVINIERON CON MENSAJES ALUSIVOS AL 

EVENTO EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS, COORDINADOR DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO; EL DIP. RUBÉN 

GONZÁLEZ CABRIELES, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO NUEVA ALIANZA; EL DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ 

MARROQUÍN, REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; LA DIP. MARÍA CONCEPCIÓN LANDA 

GARCÍA TÉLLEZ, REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 

CIUDADANO; LA DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, 

COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS 

A 
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INDEPENDIENTES; LA DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, 

REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Y LA DIP. MERCEDES CATALINA 

GARCÍA MANCILLAS, REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE SOLICITÓ A 

LOS COORDINADORES DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS, PASAR AL FRENTE 

DEL PRESÍDIUM PARA HACER ENTREGA DE UN RECONOCIMIENTO A LAS 

INVITADAS DE HONOR. HECHO LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DESIGNÓ 

UNA COMISIÓN DE CORTESÍA PARA TRASLADAR A LAS INVITADAS DE 

HONOR AL EXTERIOR DEL RECINTO, CLAUSURANDO EL ESPACIO 

SOLEMNE. DECLARÓ UN RECESO HASTA QUE LA COMISIÓN CUMPLA CON 

SU ENCOMIENDA.  

 

TRANSCURRIDO EL RECESO, EL PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN CON LA 

ASISTENCIA DE 35 LEGISLADORES EN ESE MOMENTO, CONTINUANDO CON 

EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS 

 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

 

INFORME DE COMISIONES 

EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ, SOLICITÓ AL PRESIDENTE 

SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA DE 

DIVERSOS DICTÁMENES A TRATAR EN LA SESIÓN DE HOY PARA QUE SE DÉ 

LECTURA ÚNICAMENTE A LOS PROEMIOS Y RESOLUTIVOS DE LOS 

MISMOS, SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

FOMENTO ECONÓMICO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 

DICTAMEN EXP. 7913/LXXIII, 8707/LXXIII Y 9346/LXXIII QUE CONTIENE 

INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE FOMENTO A LA 

INVERSIÓN Y AL EMPLEO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO 

QUE SE DAN POR ATENDIDAS. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. ROSALVA 

LLANES RIVERA, EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS Y EL DIP. ÁNGEL 

ALBERTO BARROSO CORREA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 39 VOTOS.  

 

LA DIP. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 9932/LXXIV QUE CONTIENE 

INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN EL PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 269 Y EL ARTÍCULO 277 POR MODIFICACIÓN DEL PRIMER 
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PÁRRAFO Y SE ADICIONA UN SEGUNDO Y CUARTO PÁRRAFO DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE ES DE 

APROBARSE. CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, Y AL NO 

HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ARTÍCULOS EN LO 

PARTICULAR. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR EL DIP. HERNÁN 

SALINAS WOLBERG, EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS Y EL DIP. 

COSME JULIÁN LEAL CANTÚ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN A DE LA 

ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ 

POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. 

ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ, EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ 

CABRIELES Y EL DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ. FUE APROBADO EL 

DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR. 

GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO 

CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR.  

 

LA DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8776/LXXIII 

QUE CONTIENE SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE ITURBIDE, NUEVO 

LEÓN, CONTRATACIÓN DE UN FINANCIAMIENTO CON LA INSTITUCIÓN DE 

BANCA DE DESARROLLO BANOBRAS, POR LA CANTIDAD DE $1,362,231,00. 

ACORDANDO QUE QUEDA SIN MATERIA. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. 

ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA Y EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES. 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS.  

 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN 

DE LA ASAMBLEA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 49 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

EL DAR LECTURA ÍNTEGRA AL DICTAMEN EXP. 9899/LXXIV. SIENDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA ÍNTEGRA DEL 

DICTAMEN EXP. 9899/LXXIV, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE VALORES Y 

CULTURA DE LA LEGALIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO 

QUE ES DE APROBARSE. CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, Y 

AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ARTÍCULOS EN LO 

PARTICULAR. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR EL DIP. EUGENIO 

MONTIEL AMOROSO Y EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 40 

VOTOS. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL 

DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR.  
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EL DIP. GUILLERMO ALFREDO RODRÍGUEZ PÁEZ, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 9105/LXXIII 

QUE CONTIENE ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA 

JUVENTUD DE MONTERREY, REMITE EL PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2015. ACORDANDO DE NO HA LUGAR. INTERVINO A 

FAVOR EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES. FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.  

 

EL PRESIDENTE FELICITÓ AL DIP. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL POR 

SU CUMPLEAÑOS.  

 

EL DIP. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8513/LXXIII QUE CONTIENE 

OBSERVACIONES AL DECRETO NÚMERO 122, QUE CONTIENE REFORMA AL 

ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, APROBADO EL 18 DE DICIEMBRE DEL 2013. 

ACORDANDO QUE SE RECIBIERON EN TIEMPO Y FORMA. INTERVINO A 

FAVOR LA DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA. FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS.  

 

EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL AMPLIAR EL 

TÉRMINO DE LA SESIÓN. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES.  

 

EL DIP. COSME JULIÁN LEAL CANTÚ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 

DICTAMEN EXP. 8514/LXXIII QUE CONTIENE OBSERVACIONES AL 

DECRETO NÚMERO 123, QUE CONTIENE REFORMA POR MODIFICACIÓN DE 

LOS ARTÍCULOS 127, 129 Y OTROS DE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, APROBADO EL 18 DE 

DICIEMBRE DEL 2013. ACORDANDO QUE SE RECIBIERON EN TIEMPO Y 

FORMA. INTERVINO A FAVOR EL DIP. JOSÉ LUIS GARZA OCHOA. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS.  

 

EL DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 

DICTAMEN EXP. 8515/LXXIII QUE CONTIENE OBSERVACIONES AL 

DECRETO NÚMERO 124, QUE CONTIENE REFORMA POR ADICIÓN DE UN 

SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

APROBADO EL 18 DE DICIEMBRE DEL 2013. ACORDANDO QUE SE 

RECIBIERON EN TIEMPO Y FORMA. INTERVINO A FAVOR EL DIP. OSCAR 

JAVIER COLLAZO GARZA Y EL DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 
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SEPÚLVEDA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 27 

VOTOS.  

 

LA DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8752/LXXIII QUE CONTIENE INICIATIVA 

DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE 

FOMENTO A LA INVERSIÓN Y AL EMPLEO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

ACORDANDO QUE NO ES PROCEDENTE. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. 

ALICIA MARIBEL VILLALÓN GONZÁLEZ Y EL DIP. GUILLERMO ALFREDO 

RODRÍGUEZ PÁEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 

31 VOTOS.  

 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO EN 

RELACIÓN A LEY DE TABACO, YA QUE AL SER VETADA, SE TOMÓ LA 

DECISIÓN POR LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, LANZAR UNA ENCUESTA POR MEDIO DE LA PÁGINA 

OFICIAL DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO, COMO UNO DE LOS ELEMENTOS 

PARA DAR CONTINUIDAD AL DICTAMEN, LA CUAL CONSTA DE 6 

PREGUNTAS; INFORMANDO AL PLENO EL RESULTADO HASTA HOY DE LA 

MISMA. EL DIPUTADO PROMOVENTE HIZO ÉNFASIS DE QUE LO 

PRESENTADO NO ES UNA RUTA QUE TRACE EL SENTIDO DEL DICTAMEN, 

SINO QUE ES UN ELEMENTO MÁS PARA EL MISMO. INTERVINIERON EN 

CONTRA EL DIP. GUILLERMO ALFREDO RODRÍGUEZ PÁEZ Y EL DIP. JORGE 

ALAN BLANCO DURÁN. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. HÉCTOR GARCÍA 

GARCÍA Y LA DIP. EVA MARGARITA GÓMEZ TAMEZ.   

 

LA DIP. GLORIA CONCEPCIÓN TREVIÑO SALAZAR, PRESENTÓ UN PUNTO 

DE ACUERDO POR EL QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA APRUEBA LLEVAR A 

CABO UN MERECIDO RECONOCIMIENTO A LOS ATLETAS NUEVOLEONESES 

CON SÍNDROME DOWN EL PRÓXIMO DÍA 05 DE ABRIL DEL 2016. 

 

AL TÉRMINO DE LA PRESENTACIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO, EL 

PRESIDENTE EN FUNCIONES DIP. JORGE ALAN BLANCO DURAN, SOLICITÓ 

A LA SECRETARÍA VERIFICAR SI EXISTE EL QUÓRUM DE LEY Y AL NO 

CONTAR CON EL QUORUM LEGAL HABIENDO 15 LEGISLADORES 

PRESENTES, EL PRESIDENTE EN FUNCIONES, CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO 

LAS CATORCE HORAS CON SEIS MINUTOS. 
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EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 

DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 

 

 

C. PRESIDENTE 

 

 

 

 

DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

 

C. PRIMER SECRETARIO C. SEGUNDO SECRETARIO 

 

 

 

 

DIP. ALICIA MARIBEL   DIP. LETICIA MARLENE 

VILLALÓN GONZÁLEZ  BENVENUTTI VILLARREAL 

 
ACTA NÚM. 073-LXXIV-16. S.O. 

MARTES 08 DE MARZO DE 2016 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MARTES 08 DE MARZO DE 2016 
 

1. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. CRISTINA RAMÍREZ JIMÉNEZ, 

ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONCLUSIÓN DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE NUEVO LEÓN,  
MEDIANTE EL CUAL QUE HA QUEDADO COMO ASUNTO TOTALMENTE 

CONCLUIDO LA QUEJA INTERPUESTA POR LAS CC. SYLVIA NIDIA 

VILLARREAL Y VERÓNICA ELIZABETH VÁZQUEZ. DE ENTERADO, SE 

AGRADECE Y SE ARCHIVA. 
 

2. OFICIO NO. PFPA/25.1/045/2016 SIGNADO POR EL C. LIC. VÍCTOR JAIME 

CABRERA MEDRANO, DELEGADO DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE 

EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO 1001/67/2016 EN DONDE SE LE 

SOLICITA TOME MEDIDAS DE LAS CONDICIONES EN QUE VIVEN LOS 

ANIMALES EN EL PARQUE ZOOLÓGICO LA PASTORA. DE ENTERADO Y SE 

ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 488 APROBADO EN FECHA 

23 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL 

PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 

PROMOVENTE. 
 

3. OFICIO NO. SSPVM/0643/2016 SIGNADO POR EL C. LIC. ESTABAN 

ALEJANDRO CANTÚ MONTES, COMISARIO GENERAL DE LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD DE MONTERREY,  MEDIANTE EL 

CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO, A FIN DE QUE REALICE LAS 

ACCIONES QUE PERMITAN CORREGIR EL FACTOR DE RIESGO QUE CORREN 

LOS ELEMENTOS POLICÍACOS QUE SE TRANSPORTAN EN LA PARTE TRASERA 

DE LAS UNIDADES POLICIACAS DENOMINADAS “GRANADERAS”. DE 

ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 179 

APROBADO EN FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2015; ASÍ MISMO REMÍTASE 

COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 
 

4. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ 

CALDERÓN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN,  MEDIANTE EL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 

FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

DEPORTE. 

 

5. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. GERARDO TREJO, A TRAVÉS DE LA 

PÁGINA DEL H. CONGRESO DE DENUNCIA CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL 

HACE DIVERSOS COMENTARIOS EN RELACIÓN A LA FORMA EN QUE SE ESTÁ 

MANEJANDO LA LEY DE DESARROLLO URBANO, COMO LAS 

CONSTRUCCIONES NUEVAS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO 

Y ENVÍESE A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO PARA SU 

CONOCIMIENTO 
 


